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ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se concede a las Mancomunidades de la Cuen-
ca Minera de Huelva y Andévalo-Minero una sub-
vención con destino a sufragar gastos de materiales
para la ejecución de proyectos de obras.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de Gobernación,
encontrándose previsto en el mismo aquéllas que se otor-
garon a Corporaciones Locales con destino a sufragar los
gastos que comporten inversión y respondan a la ejecución
de obras que atiendan intereses de carácter supramunicipal
o cuya prestación signifique una iniciativa de especial inte-
rés para el municipio.

Por las Mancomunidades de la Cuenca Minera de
Huelva y Andévalo-Minero se han formulado solicitudes
de subvención para ayudar a la financiación de obras nece-
sarias para la creación de infraestructura en diversas zonas
de sus municipios, habiéndose tramitado el correspondien-
te expediente por la Dirección General de Administración
Local y Justicia.

Las subvenciones concedidas por la presente Orden
se declaran específicas por razón del objeto, dado el interés
social de su finalidad, como es impulsar el desarrollo en
zonas con especiales dificultades socioeconómicas, siendo
imposible, por otra parte, promover la concurrencia al tra-

tarse de un Programa coordinado con la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales para la contratación de tra-
bajadores desempleados.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la
redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre
y 6/1990, de 29 de diciembre, así como el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio de 1995 y en virtud de lo que dispone el Decreto
117/1989, de 31 de mayo, que regula las subvenciones
que otorga la Consejería de Gobernación.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención por importe de
doscientos millones (200.000.000) de pesetas a cada una
de las Mancomunidades de la Cuenca Minera de Huelva
y Andévalo-Minero, con destino a sufragar gastos de mate-
riales por la ejecución de proyectos de obras en los muni-
cipios que integran dichas Entidades Locales.

Este programa se realizará en dos anualidades con-
secutivas, correspondiendo el primer cincuenta por ciento
al presente ejercicio y por las cantidades que se desglosan
a continuación:
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Mancomunidad de la Cuenca Minera:

Nerva: 33.557.025.
Minas de Riotinto: 24.496.628.
La Granada de Riotinto: 2.349.057.
Campofrío: 6.040.264.
El Campillo: 12.416.100.
Berrocal: 3.691.272.
Zalamea la Real: 17.449.654.
Total: 100.000.000.

Mancomunidad Andévalo-Minero:

Alosno: 11.807.837.
Villanueva de las Cruces: 1.936.950.
El Cerro del Andévalo: 13.579.650.
Cabezas Rubias: 4.545.460.
Calañas: 23.704.990.
Puebla de Guzmán: 15.347.370.
E.L.M. de Tharsis: 11.530.503.
Paymogo: 6.482.090.
Santa Bárbara de Casa: 6.651.310.
Cortegana (núcleos de Valdelamusa: 2.444.300 y San

Telmo: 1.969.540): 4.413.840.
Total: 100.000.000.

Segundo. Dichas subvenciones se declaran específicas
por razón de su objeto y serán abonadas con cargo a
la aplicación presupuestaria 766.00.81A.

Tercero. Los importes relacionados en el artículo pri-
mero se harán efectivos mediante un único libramiento,

dado que las subvenciones concedidas en el presente ejer-
cicio corresponden al cincuenta por ciento del total del
Programa.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Consejería de Gobernación, Dirección
General de Administración Local y Justicia, en la forma
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía, debiéndose aportar, además,
la siguiente documentación:

- Certificación del Secretario de la Entidad acreditativa
de la iniciación de las obras contratadas o en su caso,
que se realicen directamente por la propia Administración,
en los municipios que integran la Mancomunidad y que
han quedado expresados en el apartado primero de la
presente Orden.

Quinto. La Consejería de Gobernación podrá requerir
de las Entidades subvencionadas cuanta documentación
considere necesaria para la justificación de la aplicación
de las subvenciones a la finalidad para las que se
conceden.

Sexto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el BOJA
y expuesta en los tablones de anuncios de la Consejería
de Gobernación y sus órganos periféricos.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3081/95).

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado Juez de 1.ª Ins-
tancia núm. 12 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
12/92-3.º se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecario de España, S.A. contra José Campoy
Muñoz y María José Rodríguez Colón en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, el día seis de marzo
de 1996 a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. núm.
4034/0000/18/001292, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-

tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día diez de abril a las 12,00, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día ocho de mayo a las 12,00
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.


